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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L Ó m m ^ . 

'Junt* Provisional de feoJíérn* de la 
vineia de'^onfX 

^ , Fw-iarACTOS «m LA MILICIA lucnená^ « *ÍI»AÍ ARMAS »E 
n a » KA bóucino AL EXCMO. sa. DUQUE DELA VICTORIA. 

A JÍJMnw. Sr. £«nerd «n Ce/* di tos Ejércitot reunidos. 

^ ; La Milicia Nacional de León, que en el aério pronun-
A ciamiento de la da Madrid ka visto la aurora>de aq>jr.l fe«--. 

• tro de acción porque suspiraba jpar» coajnrar la horrorosa 
A - 4inicua tormenta que presumía haber de sacrificar, en ob- • 
* aequio de planes extrangeros y ptoyécho de tátrangeriza-

;'m.- • Jos venales, la Independencia Nacional, su 'CONSTITU
CION, y su» Fueros Populares; se ha llenado, de esperan-

^ - zas, entusiasmo y confianza luego' que tuvo la dicha de ea- . 
A tender y admirar la eternamente memorable esposicion tíe 
A iiete del eorriente, con que V . E^con la franqueza y leal

tad de un soldado que jamás Ta. aesmemido ser toda de 
^ «u Reina 7 ¿ie su PatriaJ justific4 aquel ŝ endimiento Ma-
A idrileüo, que presentía elevarse por momentos al alto gr^-
A \ia de Nacional, y se excusó con opblm del cumplimiento 

f d? la Beal órdan de cinco del mjsĵ o, que un consejo a— 
^ ' «iago diclaria, sin duda, bajo las inspiraciones infernales 
^ de concitar bennanos cantraiernaanos, padres contra hi-
0̂  \ jb i , liberales copíra liberales»-y las prerrogativas del. Tro-

' ao contra el Voio y lot Fueros Nacionales. . 
Ú describir i V. E. la fruición consoladora, los dijl-

^ ' «es traspqprtes y la «ngraulada^'ocion gue esta Milifia 
A " Ju concebido á beneficio de táñ.Sumplida y bien acak-̂ la 
^ * exposición, seria.tan inoportuna Aqmo auaál̂ go i la vehf-

* ̂ eocta díjos sentimientos con.qne aprende que Y. E . ^ 
* V» hecho acreedor á que por tan, se&alado mouuniento 1̂  

feliciten I9S Españoles libres de ŝta generación y de lo-. 
rdas las venideras. La Milicia Nacional de León se coraba-, 
ee en percibWo asi, dejando traslucir, y reservarse de eH< 
un recusrdq indeleble. Mas en premio de esta modestt; 
^uc ao (<P& n<> ^ violencia se imponej séale permitide 
descubrir «1 prttagio encantador que vino 4 colmar su go-
20 coa las masiisongeras y deliciosas ilusiones. 

l i ttamjpo» ócasion y dema» circunstancias en qua' 
T . E. h* producido aste monumento, revelan que en la 

corona triim&d del afortimad» KCQL'E DE LA TICTOKII, so
bre la oliva de la paz, ' fojnblema del abrazo de Vergara) 
j sobro el laurel a&noj«iml>olo del arrojo que nos libertó 
de facciosos armado^ lanzando sus restos fuera de la P«-
íiinsub) tiene que brillar ana tercera entcria que á U mn~ 
,jierft.del radiie«o représeme el timbre glorioso de REOR-
GANIZADUR, qtiecn estos tnomentos está Y. E. llamado 
i merecer. Si con el drsgubiorno de mi año «mero se 

Íreicndtú trunca)- los resultados bonancibles del abrazo de 
ergara; y si con la dislocación de dos meses fecundos ML 

tnomatia», se intenta dejar sin afecto aqael esforzado ar
rojo que nos pipo fuera de facciosos; una rforganisacion 
sofría y tonvinada es el remedio dircrut contra e! cual t* 

Estrellarán las inicuas arterías de tan maquiavélica saña, 
quedándonos á cubierto de reaccioaes aciaga*, y hacienda 
para siempre innecesarios l os paendimientoe die ntas con
mociones populares deque tanto paeden rat^ntirso el ór- -
.den, ¡as costmnbrps, la .morigeración, la discipüaa, la pros-
;peridad y todos los inlcreses de la Patria. Rica; lo cono- -, 
cen, Excmo. Señor, los énemigos -solapados de nuestra 
Patria y de vuestras gloriar, ác aquí esa constapcia terca 
$og que sin cesar se afanan ê  atizar el vo l^ jde nuestr»-
i^sgabicmq, haciendo que la ma^ liberal aborde, ahora á— 
.nnócraias retrógádós con brjos del absoiuüMiio; decrépito, 
y después progresUÚ^ euágei^^y\ quieii^.^tíelguentu- -
.feude republicanismo <¿B metesi de íiBár/jnijiir .Esta es Jt' 
•{táctica infame^ con que¿ y la ajoida í c enviletjdos instra-
. mlcntos/ban creado entre nosotros esta desconcierto infmts-
.to que nos tiepe a punto de una completa disolución so-
. ciil. Pero/sl monuweiito de 7 de sctiemlire anuncia la cla-
. vede tina réorganizacioh, que descartando éleméntos e te

ro éneos, univocar ía acción de_ ios Jjintaj," encaminará• 
. lospronupciamientos que las dieron sar, firustrará la tac— 

tic enemiga, j ^ h á r í de tódos los españoles tut cuerju ho-
, nujéneo ^c^toáas y solâ  las tendencias «itiirales que 
. be edaroijÁs sus abuelo .̂ ^, \ ; «1 • 

. 1 ^ 1 es, ¿xetuó»' Señor, la traducción tfat 'pdt Milicia 
<U Ifl contenido de aqu^ p/^cio^p ^ocumenío," tales «oa 

. siúiotosj y. ¿les los arientes con que feUcita'n í V. E. 
pqi tiu \facho que sin serlo de arnus, debe acrecer la co
raría, nierecieb en ejercicio ya de Pacificador, ya deV}u«r-
rero.-EDÍgnes.ív Y, E. apoptarJos para cumplida satisfac

ción de esta Milicia. , 
León 20 de setiembre de A$40.^Excmo. Señor.-» 

, Siguen las firmas cíe los G«fes y clases de la Milicia. 
. . j l a Jupta ptéliea y cireula este docummio en ía pte-
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yttüction de qurftrctrrctiiido tomo A onnrn'o jpreeursor i t f ' 
fJémitu) glorioso qurJia de tcnei: el mlusiaimaio^mo'isir-ji 
^mierUó de loila ¡a Kacioñ. León 21 'de se timbre de T8¿Joí" 

»B=EI Preskliuiie: Tomás Rodjigwz^hl Secretario: Ma-
> «Mí? Arrióla. 

Insértese.&CijHÍano Dominguez. 
^Quiroga, Scciclario. 

=Luir|íli 

'L»5ispe«icion¿e la Junto Provisional de Gohier-
uo de esia provincia n^nJaojdo qiie «c pfoceda á á-
••egurar las persouas de los Individuo» del ministerio 
Pérez de Castro, á tau de mltamente. «dnítitucional, 

.-«t i la vez beneficiosa para la Corona y f ara el pue» 
Uo. Sostenida y admitida la doctrina de la inTÍola-

- yjlidad del Monarca que la Constimcion establece, 
«s justo,, cou veniente y lúgico q u e ^ arate de. c y t i -

.¿ar-¿ los que Ja misma «establece ¿orno ««sponsablet 
de los actos que emanan del poder Beal Recoaoci-
•da la risible infracción que del Código de Í837 se 
hiso con la malhadada sanción del tristcmen.te.cé-
lebre proyecto de ayuntaniiéntos (y decjmospn^ec-
ito porque la nación no lo ha admitido «orno íey), 

^•ra au .resultado natural é inmediato que «e exigie
se 1* responsabilidad i lo» que con sus consejos i n -
dugeron 4 la Reina Gobernador* á usar de su pra-
rogativa Icón una ley, quu siquiera votada porgas 

- Córtes.-po era por éso legíiíma ni obligatoria, como 
* que traspasaba los limites que ¿ los poderes atribu

ye la fundamental. 
. .Betoaficiosa aerá para el pueblo aquella" medida 

. porque «¿frenados los Ministros futuros con el ' te-
ñ o r de ûA castigó áaludable «ii olvidaieo sus delires 
íratarán'de no poner en oonflició 'á já .Coroiia,' iji 
rebajar, jjupresügio. Gúárdaránsé>n -itfde/anrtf ina* 

v^u«;ahor(á'i6;Íiadá'n» alentados Mi!la iínpuijidad,-de 

Jroijoner'naía queipa contrarn/á Jas: ínsütftó»*» 
*\ P»'»; '^««.'rBÓ íendirí 'qüe recurrir auníiA»! ex-

^•remojiem^é doloroio de exigir con l a í áriaá^en Ifi 
«nano éí cumplimiento y la obíerváncirf de l a í Jey«» 
que han de hacer *u felicidad.' • '!/ • ' ] / ' J, 

Mayores vénujai há dé típorta^aira-ík Cuvhá d ¿ 

ífalsos Jtmigos 
<a aogua 

con XükfyUú 
.é'ló^Weíiüt'lt^i 

'd%o 
•^éitit 'vera menoí qc •cid» ni res-

peaer ixeai aigo ae.su expíe 
consejado h p m b r ^ ^ p o ^ M o ^ T ^ Í ' o t ó ^ns 
ceso* y íuípables v demáiias 'üolbéi «¿tfíbírSda «. 
pre tus «ónlrarióá A péfutitór ' él-^'nf^iKo Sé J* p . 

.roaa, qu¿-Aitod]a,<ósla• flelteciíiseíVáísfffleso. 

•:dáblW V ̂ o'nsiuucional, ' e^Hi l ' ¿ce6cion,'-Terda< era, 

«ye*. Pero vano «er¿ esie principio Ji^os'i^iai tros 
. carecen dé '-fpénb; ú 'laníaáds'éá - ua«N^n%rfc; « u l 
4* .reirbcew:ol»l 'gan '* l$tf i^ 0-
jponciseles. No: fawi^'ésé'ií! Atfé ^elínCft; sonuJfciele 
* l juicio det iriliuflál ^ue-̂ fe1 ded'áre :vjD0nTpéi«m¿, ' y 
•ufríin 'tini él doble castjgó fot ha!j«if'Jro¿a¿adó & la 
;Corona y por haber-v-endido alpneblo..,*- ~ 

•Doctrina es esta admitida por tofl^é ' j qoe 'tío 
pu g w» ráWo/i niisimós á ' quíénéi '¿Ican?^.- «íf esotros 

•dijisteis ;* • pf op^ftér aqüenaV" ley es, ̂ acepté Aos. 
jresfÓBsábilídad y Íus"consecúenda«i»:,ilPws «bien, 

llegado es el dia de la justicia y d< la répar;ir¡on' 
j cs^r>nded alicra de vuestros retos, y sed t.ookccuen- ' 
tes con vuestras palabras. 

Y en aliO'in dej neto <lc la Junta en delVnsa dc:;u •* 
conslitucionalidad, citaremos un ejeraplo reciente que 
biiestros íontrarios aceptarán, acosiumlu.idos como 
estarnosVerles proponernos sicin[iie por modelólos 
•actos y las ley^s de la vecina I rancia. AUi como a-
qui se auévió un minisierio". trun nimio célebre á .̂ t 
juoponer én tH30 me ¡idas contraria^ al espirii'u y 
a la letra de la Carta: consumóse la revolución: y 
no como en esjwxúa en I84O, si no « costa de raú la-
Ies de sangre y de un cambio de dinastía:, declaróse . ^ ' 
traidores á los ministros; comparecieron estos ante la 
Cámara de los Pares constituida en tribunal, y ella 
los sentenció á prisión perpetua decreto que se lia 
llevado ¿efecto hasta tanto que satisfecha la vindic
ta pública. Ija vevopado la .clemencia Hcal en destier- v ¡ 

' ro igunlmériVe'perpétuo el anterior eícnrcelamiento. ! 
Estu ni mas ni menos se trata de hacer entreno-

«otros; que t/b manche ni una sola falta el gloriofti 

?>ronunciamienta del pueblo Español; fj«e todo sea 
egal en esta que algunos llaman abierta revelion; 

que el órdensea la divisa da los supuestos alvorou-
dores, y que á la ley sola se 'sometan todos los del i 
tos todos los actos culpables; .que ella sola los casii-
eue, para que nunca pueda decirse que los hombres \ 
del 1.° de setiembre nan proclamado ideas ni teo
rías disolventes. ^ 

Esto únicamente basta para haber la apología de . -
. los actos de la Junta; esto hasta también para éspH- ' , 

car las doctrinas del partido progresista. A les que 
le acusaban, á los que le calumniaban ha responai- ' 

. do este gloriosamente : "Nosotros queremos el Trono 
tal copio la Constitución le establece ; queremeg á 
.̂ sta Integra y pura; queremoi «1 equilibrio de, los 
poderes ; queremos le /ibertad del pueblo ¿mplia -y 
eompleta; y por último, sí esto anhelamos M lo n -
terior , deseamos que todas las Potencias respetan 

• también nuestra dignidad éindependencia. Esto que
remos : ni menos ni mas.» •': { G . de .Maifrid.)^ 

Insértese.=.C¡priano Dominguez.<-»Lui» de. Sa-
-las y Quiraga, Srio. 

i por revolución *«letitíeinos ún-inoVÍti Tentó verda-
deromAt* nacional, 'ordenado irme, capia dé salvar 
la libei táÜ y la Constitncón, y de efHiif ;^r;»h»nú-
jnero de-TOalí*''qíie iras •¡ 'había' de'lleváV'' la reac
ción antiltberal i que' ííe ¡nds arrastráh'a, 'ha"habtdo 
en Espaí a una reH-oíucioh triiinfantcya terminada 
por nuestra dicha,'gkfiosá'é inblátiulttdií. •' 1 • 

r 1 

Después de los diás que han traiDsédrrido deíde . 3 
"él 1." del corriente,' el glorioso pionu^ciamiéntó de : t 
\ Madrid se ha desarrollado b.-stanté rl?rtt que pueda . 1 ¡ 
•«er bien comprendido y ' fcafactériíatto. lic'sde itfrgo 

' í o que primero ocúrre eiiesta prég&nta: ¿se^há veri- ¡: 
• ficádo *n España uán reVpl-ücion? Nue'Jtíá ¡contesta- ' ! 
- cion es la siguiente: ' %Í /pói''.révolúcíon eüitendemos .:, ' 

«se estado de anarqüíá^ 'esos desórdéiíei' espántaos, [\ p 
esos hor'irbrés que ^ «IcóncepKi de Algunos perio- f T 

" idistas frneéléa;scíii'!itkpá<il)li)es°ilo••tridó 'ibovnnieSto "' 
* fcopular, iao há habi3ó: iteVolucion ' en Eipáñí: por-
- ^ue ni en'lá;"<!aplt«^i-ító'cájíi todds inis provincias'se 
.fí»» c6m¿tia6«l»méil^éxfeso,^ríe.ha derratnadétt-
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^ DificiJmente podrán comprender los esira^goros 
en verdad aciertan inuy poco,en nuostras cosa», 

•v^ mov¡miento-popular entjuc folo te lian 'pr<jc!a-
j j^do la CouiLimciori del Estado y ja Brina , Jieqho 
C. ,) el pacto coníiítucionol cu la mano y en noiriiire 
¿~ la ley. Asi es que el. Diario ríe IOJ 'Ifrbutcs del 
•W sueña cuoudo'pinto á nueátro pais, ;y "t)i' pn r t i -
^ l a f á Madrid, encestado do desórdenes y aparejuía. 
] ..ra que aqui. sepamos esto lia .sido necesario I f c i -
r^en algún periódico de Parts., . * 

¿ Qué dirián fuera de' Espáña sí linljirscn pre
nunciado un pronunciamiento verdadera mente na-
L.onal , que partiendo de la capital en breve se ha 
hendido á casi todas las: proyincias dpi rejiijo ? que 

sido secundado por nuestro valiente y numeroso 
Recito-? que ni ha lastimado el .crédito ni produci-
bo liaja en los fondos públicos? ¿Qué dirian de un 
í^vimiento popular, que dominando ciudades muy 
^pulosas, en ninguna ha interrumpido el cuno de * 
)AÍ negocios mercantiles ni los espectáculos públicos 
f iando como Siempre concurridos W mercados? La 

^ oriosa revolución de Julio la líizo Paris-, resistió el 
f^rcito y todala GuárdiaUeal; se vjeriió mucha san-
r-e y en ella pereció la Carta y toda una diuasüa. 
4̂ » nuestra es de toda España ; el Ejército la apoya; 

le. ha manchado con desórdenes ni con sangre, y 
/ i sido nn verdadero triunfo de nuestra G>nstitu-
r ^ n de 1837 y de nuestra Reina Doña Isabel I I . 
^ Infringida la ley fundamental del Estado en el 
V-oyecto" de ley Municipal , y descubriéndose 
r"^otroS presentados á las Cortes por el ante-. 
>̂ >r Ministerio, un plan reaccionario y el peligro 
JÍ^»¡oeni«í de nuestros libertades constitucionales, era 
._uy naturívl el alzamieiuo de Madrid y de su ML-
^ i á nacional, qa« de cerca podía juzgar de losacon-
M^imientós y de las personas1 que tan extremada si-
^acion habían preparado. Los priméros clamores 
\ . e l pueblo se dirigieron al ayuntamiento, y este de-

tomnilos en consideración y satisfacerlos, ponién-
^pse al frente del moyirniento para dirigirle y ase
r r a r su éxito. Vemos pues por estos hechos, notorios 

::-a la capital, que el poder ha sido el agresor; que el 
^ueblo y Milicia nacional, corriendo á las armas, han 
acudido k la defensa de la libertad constitucional, 
^nforme ¿ los fines de su institución; y que la re
mitencia ha sido por consiguiente justa, legitima y 

institucional. 
'*Lo mismo l i a ocurrido en todas las Provincias de 

Jjspafia, que han imitado el ejemplo memorable de 
i.0 de setiembre. La causa que en-este dia seprocla-

es una causa nacional: este es su verdadero carác<-
* » r , y én esto consiste su poder y su fuem trrésisti-
'J^ie. Estamos seguros de que no merecerá los sarcas-
- mns de nuestros enemigos, ni que seri calificada de 
•^isurrección militar. Antes bien podremos decir 
tftuo su influjo mordí se ha estendido á todas las cla-
-^¡sdel estado, y que la militar, tanto ó mas qne las 
•jitras, ha esperí menta do los efectos déla administra-
~Íbñprófuga."¿No se ha entorpecido ' el provecto de 
^>y xelatiroá recompensas -militaíes? ¿Se ha fijado 
^ e ! modoconveniente la suerte de lo« oficiales de mi
licias provinciales, que por premio de sus servicios y 

^íesu sangre vertida boy les esfera la miseria? 
A Y es de admirar la armonía de sentimientos que 

Madrid v en.las provincias se ha trunif«stado. 
tinos mismoí objetos se han aclamado in todas par-

^fcs: léase el sinnúmero de espoíkiones y proclajn»» 

. ,517 
que llena^lns culumnas de nti stro. periódieb:'^ina 

•inismít lia sido taraliten en todas la mavclia :>H>ütica 
dü las '•juiiins/.que m: iiao propuesto combatir con j -

. |:ua! decisión y iitiueza las intrigas de . I<»s eu«mi'''os 
de la libcrlad.y los provectos desorganizadores de 
albullos llusoj ó malvados: en lodas ha sido respeia-

• da la propiedad y "la seguridad personal, yesio lias». 
ta con aquellas autoridades qbc poí resistir temura-
riamepte á la voluntad popular ó por valerse de medios 
viólenlos y arbitrarios, se habian'hecho 'djgnas d<j la 
pública indignación. Todas las pasiones se han some
tido al imperio de.la justicia y de la ley. . 

Véase una junta que puesta al frente de un pro
nunciamiento popular, h i sábulo con la misma iuie-
ligcncía y vigur contener loe rencores y lossentimien-

; los cririíinales, y dar impulso y noble desarrollo al 
. generoso alzapaienlo de iVladrid ,v al santo entusiasmo 

de la libertad. Este es uno de los caractéres mas sin
gulares del pronunciamiento de i . " de setiembre, y 
que para los «xtrangeros será inexplicable. Por esto 
en pocos dias ha crecido de un modo extr&ordtna rio 
en fuerza material y moral, y ha merecido jin ex-
plicito reconocimiento, y muestras de singular adhe
sión de los empleados superiores, magistrados, gene
rales y-oficiales de todos grados. { G . de Mad< /WL J 

Insér.tese,=Cipriano Domínguez. — Luis de Sa
las y Quiroga , secretario. 

Alcance al artículo de oficio. 

Gobierno político de la provin«ia de Lion. 

' . . •• . • > * . . I . Í 

Con fecha ~ % ¿el qeluál me dicé el 
Señor Ge fe PoLuieo áe Salamanca lo t i * 
guíente. 'J~!'' 

'" Tenĝ o él placer cíe pártic1|)'ar á V . S. 
para su satisfacción, se hau cumplido las 
esperanzas que le indiqué en mi comuni-
cacioQ de 16 del actual 5 pues habiéndo
se presentado al amanecer del 2 1 á ía 

"inmediación de la plaza de Ciudad-Rodri
go la columna que salió dé está, distribui
da convenientemente en varios puntos pa
ra cubrir los flancos de agüella , produjo 
en su guarnición el efecto que nos prome
timos ; y asi ella misma aseguro al ex-* 

'Capitán'General Latre, al comandante, 
un Capitán y ún subalterno del 6.° Pro
visional ? á los jueces de l . f instanciá cíe 

' Víti^údirio y LedesmaVal Comandante de 
lugeníerós', que formaban la Junta reac
cionaria con el alcalde 1.0D. Manuel Blan
co, á quien se lia bailado después que la 
misma guarnición franqueó las puertas de 



j ^ i uáa&a ' aue iL ra coluiun^, A ú ^ pues, 
#e Ira 4o5raJo todo Jo que K deseaba , y 
#olo re«ta jnzgraT con el rlpoi- debido á di» 
«lip»,iwW.iudiríduos ». ^ue tpy salen de 
la Plaza para esta capital escollados con 
toda la Milicia Nacional de ambas armas 
éjiie ina/cbo de Aquí , quedando en aque
l la la demás fuerza de ía columna y pre
citada guarnición al mando del . célebre 
JJrigadier Albujnj á quien se lia conferí' 
So la Comandancia General de la Provin-

. cía. Por consecuencia se ha destruido el 
foco que amenazaba trastornar él buen ór-
4en y tranquilidad que había y que feliz-
fuente «e conserra en todo el distrito de 
e*te Gobierno Político.tt 

Lo que me apresuro á noíieíar al pú-
hlico para su salís facción. León 25 4c 
Setiembre de ISíO.^Cipr iano Domin-
guez.=*Lms de Salas y Quiroga, secre
tario. 

• '.--Sf 

Núm. 544. 

P . F E L I P E GRANADOS SUBDELE-
gado de Rentas nacionales de esta ciu
dad de Toro, y a ü partido ecL 

En conformidad i lo mandado por la! 
pireccion general de Rentas, en orden 
foinunleada á esta Subdelegacion se sa
can á pública subasta eu arriendo los de
rechos, de alcabalas cientos y millones de 
Jos. ramos que constituyen las Rentas 
|»roTÍuciales en el casco de esta ciudad, 
j>or mano que dará principio en i . * de 
enero de 184 i y concluirá en 31 de di
ciembre del mismo. Las personasque quie
ran interesarse en el arriendóse presenta
rán en la escribanía de Reatas de este 
partido, á cargó del infrascrito, quien Ies 
enterará de las condiciones que se kan de 

'oJ)servaT> y podrán sentar las proposicio-
v nes "ó hacer las 'posturas que tengan por 
cónTeñienles, las mismas que serán admi
tidas cori arreglo a dichas condiciones, an
te» ó en oí' intermedió de los tres remates 
que »e han de celebrar en la casa donde 

'¿•taW esUblecidas las oficinas de rentas 

•n esU. ep pt 
5 de octubre^ 
tercero en e U 
te año desde'1 

Uaná en addan 
maní Gesten no 

^j.d, el^primero el dia 
i ^o en ,61 trece, y el 
.«mmo del corrí en-

^ c las l O de la ma-
• U que los licitadores 

_ , - . M7-r*r ¿acer mas posturas. 
Dado en T o r o « t í e m b r e 18 de 1840. 
«Fel ipe <iranadoé.*5Por su mandador 
Saturnino Fernandez Pino. -

InMrtese,esDo«n¡agUeKa 

Num. 345. : 

E' Lictntiado D, José Fernandei Caríís, SabdeU-
gado de Hacieada públiaa d« «»u Villa d« 
fooferrada y ta Partido. &c. 

4. 
Cualquiera parsooá qué quiera lia««r pot t«-

ra por término de an ano i los d«r«cko< corrti-
pendientes á U Haciend i jiública ea la Villa de 
Vega de Espinareda, «n que M incluyen loa de 
la feria titulada dtl Espino, que deben pagar*» 
por todos ios pueblos y por todos los artículos que 
los devengiien sin reconocer pririlagio ni «»<n-
ciori alguna comparezca en el dia Teiote J nueve 
4el corriente desde Us diea «í« »9 magaña que 
te admitirán las que J« hicieren con arreglo al 
plan de condición que-forme esta -Coniaduria, 
del que se enterará 4 los postores en el mismo 
acto. Dado en ronferrada á diex y nueve de Se
tiembre de 1840 = J o s ¿ í e r D í n d e t Carús.ae Pop 
fu mandado. José González Rodríguez. 

Insertese.=Doimhguéz. 

Se halla vacante la plaza^de cirujano del Ayunta
miento conítiiueibnal de Cirmeoe*, partida de Vega-
cervera, su doiacioa cocitiste en 4°° duendas pagados 

• en buena móneda por el Procurador de la _Juru<lic-
.cion4 en cuatro platos iguales que son al Tencimieoto 
de cada trimestre. La plaza ae proveerá el i5 de. Di» 

. ciunabre nrózimo bajo las ooadiciones oue se pondrán 
, de manifiesta. Los/spiranies preseutarin su» aolioitu-
. des á D. Andrés Cansecp, presidenta da dicho Arua-
' temiento. ., 

t • . Í .i .-

Ifppreiita de L Ó P E T E D I . 


